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La presente obra de G. Yermes es la tercera pa1·te de una tl"i logía. Los dos tra ba
jos anteriores fueron Jestís el judío, y Jesus a11d the World o(Jadaism. Al igual que la 
primera, esta tercera entrega nos parece destinada a suscitar un diálogo fecundo tln 
tre los especialistas, aunque modestam ente el m.i!:>-n1o Yermes afirme en el Prefacio: 
~ se trata de una lectu t-a personal de los evangelios sinópticos,. , que no pretende ofre
cer a los lectores un stat11s quaestio11is del tema ni •un esquema general de las opi
niones académicas », al respecto, puesto que el libro «no se eosru~L.a en una discusión 
sistemática con los defensores de las d iversas leorías n (p. 11). Quizá por su sencillez 
de exposición, para los lectores no especialistas algunas de las páginas de Y~rmcs, 
sobre todo, el último capítulo «La religión de Jesús y el cristianismo», p odrán pare
ct:r inquietantes. 

La presente obra se encardina denb:o del enorme interés que entre los investiga
dores de religión judía ha suscitado la -figu ra de Jesús en este siglo. J . Klausner, 
S. Ben-Chorin, D. Daube, D. Flusser, M. Buber. S . Hurwitz (cf. el interesante articu
lo de D. B ARTHI!LEMY, «La problematique de la messianité de Jésus, a la lum ierc de 
quelqm:s études juives récentes», en Revue Thomíste 93 [1993] 263-288) son prede
cesores ilustres de esta síntesis de Yermes en su intento de enmarc<tr dentro del ju
daísmo el pensamiento religioso y el mensaje de Jesús. 

Ve=cs parte del supuesto de que la investigación crunina en la d irección co
rrecta aJ coJTegir el pesimismo de la H istoria de las Formas: los evangeli os sinópti
cos no son ciertamente una biografía, pero de ellos pueden ex·tracrse múltiples noti
cias fidedignas para reconstruir en sus t razos más gruesos ciertos hcches de la ·vida, 
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el mensaje y la religión del Jesús de la historia. Para este cometido ayuda mucho 
-en opinión de Yermes- la aportación de paralelos de la literatura intertesta
mentaria y de los midraslzim y rabínica (sobre todo), pues este acervo de textos seco
ITige y complementa entre sí. Existe «una fuente común, escrita u oral -podría de
nominarse tradición judía (doctrina, legal, exegética)-, firme en la sustancia pero 
variable en la forma, en la que se basan tanto los evangelistas como los rabinos pos
teriores» (p. 24). Esta comparación de materiales conexos ilustra no sólo los puntos 
de vista religiosos de Jesús, sino la posible reinterpretación de ellos por parte de los 
evangelistas. Lo que le importa a Yermes es poner de relieve, por medio de un aná
lisis del material de los Sinópticos (el cuarto evangelio apenas es considerado por el 
autor), que la religión de Jesús, «un curador carismático-maestro-profeta» (pp. 21; 
244-245), no rompe los marcos ni las coordinadas de la religión del Antiguo Testa
mento y su continuación en el judaísmo helenístico (cf. p. 219, como síntesis). Jesús, 
como heraldo entusiasta del inminente Reino de Dios entendido al modo judío 
(pp. 164-179), no pudo haber concebido la fundación y puesta en marcha de una so
ciedad organizada para durar durante siglos y siglos (p. 255) con una ideología dis
tinta a la judía. De paso, también, la tesis general de Yermes lleva a postular que el 
final de Jesús, su detención y ejecución, no se debió directamente a su doctrina, a 
sus palabras y a sus actos, perfectamente ortodoxos con ciertos puntos originales, si
no «a sus posibles consecuencias insmTeccionales, temidas por las inquietas autori
dades a cargo de la Ley y el orden en aquel baiTil de pólvora de la Jerusalén del si
glo 1, atestada de peregrinos» (p. 12). 

La primera etapa de la obra de Yermes (caps. 2, 3 y 4) se concentra en un análi
sis histórico suficientemente detallado del judaísmo de Jesús manifestado en su acti
tud respecto a la Ley (su aceptación de la Norma cultual y moral; Jesús como maes
tro, su utilización de la Escritura, su enseñanza, en especial en parábolas. La segunda 
parte (caps. S y 6) estudia la concepción del Reino de Dios en Jesús y su idea de la di
vinidad como Padre, enmarcando estas concepciones en el ambiente de entusiasmo 
escatológico del momento, para llevar al discurso hasta el cap. 7 (tercera sección) que 
trata de dibujar una síntesis de «Jesús como hombre religioso». Sólo el epílogo («La 
religión de Jesús y el cristianismo», pp. 24 7-255), destaca brevemente la diferencias 
palpables, en su opinión, «entre la religión de Jesús y el cristianismo eclesiástico o 
histórico». 

El capítulo 2.", «Jesús y la Ley», nos ha parecido especialmente interesante, pues 
de forma sintética Yermes aclara cómo puede dibujarse una imagen de judío practi
cante a través de los datos dispersos que los evangelios presentan de Jesús. Se ilu
mina también cuál era el verdadero pensamiento del Nazareno respecto a la validez 
de la Ley, discutiéndose si el «rabino galileo» contradijo alguna vez la Torá (res
puesta negativa), y cuál era el auténtico significado de las antítesis del Sermón de la 
Montaña (Mt 5,21-48). Jesús, en opinión de Yermes, no vino de ningún modo a sus
tituir la ley de Moisés por otra propia (ellogion de Mt 5,17 es auténtico, pues postu
lar que fue introducido por la comunidad posterior para «judaizar>> la doctrina deJe
sús supone una evolución del cristianismo absolutamente inverosímil: pp. 35-37); la 
Torá no queda invalidada por una nueva ley cristiana, superior a la antigua, sino que 
Jesús sólo pretendió exponer cuál era el sentido profundo, esencial, de la ley mosai
ca para incitar a su cumplimiento en el mejor espíritu del legislador. El capítulo 3." 
(«Jesús, el Maestro») pone de relieve convenientemente cómo el uso de la Biblia ju
día fue la base de la predicación del Nazareno y cómo su exégesis aparece concorde 
con los usos y espíritu de la época. El capítulo 4." («Proverbios y parábolas»), en 
apretada síntesis, recmTe y organiza todas las parábolas de Jesús recalcando las di
ferencias y similitudes entre ellas y las de los rabinos, y el significado general de es-
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ta enseñanza gráfica de Jesús. Yermes contradice aquí palmariamente una afirma
ción explíci ta de los evangelios (cf. Me 4,10-12) sobre el sentido general de este tipo 
jesuá nico de ense.ñanza gr:áfica: según los t e.xtos evangélicos , .. al cit·culo intel'ior (de 
discípulos) se le otorga conocimiento del "secreto" (o secretos) del Reino de Dios, pe
ro los extraños, menos favorecidos , reciben el evangelio "sólo en parábolas"» 
(p. 142). En opinión de Yermes, no es cierto que Jesús mantuviera «a distancia de 
modo deliberado a las muchedumbres de oyentes», ni tampoco que reservara «su 
mensaje sólo para los iniciados ... Esta actitud sólo tendría sentido si Jesús hubiese 
sido un maestro esotérico como los gnósticos o los esenios, pero ni la tradición evan
gélica, en general, ni el análisis de las parábolas, en particular, apmta ninguna prue
ba de eso » (ib.). No hay, pues, esote1ismo en la enseñanza je uánica del Reino de 
Dios, concluye con razón Yermes. 

El capítulo 5.", «Jesús y el Rei-no de Dios» nos parece, por el contralio, bastante 
endeble; qui zá lo m ás flojo del libro. La descripción de Yet·mes sobre cómo entendía 
Jesús este Reino (deducible indirectamente, sobre todo, de sus parábolas y manda
tos, pues Jesús jamás explica directamente qué es el Reino, sino que lo da por su
puesto en la mente de sus oyentes, p . 177), no es suficientemente clar a en la obra que 
comentamos, y nos parece que Vermes no pone suficientemente relieve los proble
mas más fundamentales en torno a la concepción e implicaciones del Reino según 
Jesús. Este tratamiento un tanto rápido se justifica, según él, porque «la naturaleza 
del Reino es secundaria en la visión de Jesús respecto al papel a desempeñar por los 
actores del drama» (ib.). Es cierto que nuestro autor estudia el concepto del Reino 
en el AT, en la literatura intertestamentaria, en Qwnrá11, el rabinismo y la liturgia si
nagoga!, pero bastantes de los paralelos apot·tados , en especial los de los pseudoepí
grafos proporcionan sólo una claddad tenue al lector . Para este ámbito de los Apó
crifos veterotcs tamcntacios, tan cruci ales para comprender coo·ecta méntc el NT, el 
lector hará bien en completar lo dicho por Yermes con lo expuesto por A. Díez Ma
cho en el capítulo sobre el «Reino de Dios» en el 'volumen I de la edición española de 
los Apócrifos del Antig11o Testamento [Madrid (Cristiandad) 1983]. En las ideas sobre 
el Reino de Dios, Jesús aparece también , ~egún Vc1·mes, como un estricto jadío . Pe
ro, en nuestra opinión, el libro que comentamos no pone convenientemente de re
lieve los cambios, o al menos los matices, que hubo de introducir Jesús en las con
cepciones usuales de la época que habrían de expl icar por qué los discipulos del 
N azareno, más ta rde. puclieron hacer derivar de ese mismo Jesús una concepción del 
Reino mucho menos judía y más cristiana. Acepta Vermes cierta y relativa inversión 
de valores en las ideas del rabino galileo, pero el lector no percibe claramente sus 
consecuencias (a pesar de lo que se expone en p. 182). No vemos, pues, explicado con 
pmvecho cuáles fueron los impulsos que llevaron a este paso de concepciones me
ramente judías a otras cristianas (p. 178). En nuestra op i:ni ón, el autor debería ha
beJ: señalado con mayor claridad los inicios del proceso de desescatologización y des
judaización que el concepto del Reino e>:perimenta en el NT, ya a parti r de Lucas . 
Igualmente, no nos -parece que Vcn nes explique del todo bien la futureidad del rei
nado de Dios (cf. Me 1,15; Le 10,9; Me 11.9- 10) y la aparente contradicción que su
pone el que siendo el Reino una entidad esencialmente futu ra (no puesto tampoco 
de relieve por Vcnnes con la fuerza precisa, cf. p. 169) muestre, a la vez, en los evan
gelios ciertos rasgos de presencia y actuación en el presente (cf. Le 11 ,20; 17,20; 
Mt 12,28). Tampoco aclara el autor del libro --:tal como podria esperarse de Jesús, 
un predicador judfo- 1as caractcrisLicas materi a les de ese R eino que Jesús conce
bía en esta ticrTa , una vez que el juicio divino hubiccct <lcabado con eJ mundo pl'e-
sente y sns injusticias lal cual se presentaban a los ojos de un is.-aelita piadoso dd 
momento). Por poner otro ejemplo de falt a de pre isión : el caso de la pobreza real y 
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sus relaciones con d Reino. •Verdaderamente» --escribe Yermes en p. 173- •la po
breza real parece ser una condición s i11e qua 1101! para entrar en el Reino». Sin duda. 
Pero aquí Yet:mes debelia haber explicado que Jesús no rechaza como tal la abun
dancia sensata y razonablc de bienes materialc:; en el Reino futuro (cf. Me 10,28-31; 
un logion auténtico que sc esconde tras tu1é1 redacción qui:dt secundaria), sino el im
pcdi mento que las 1iquezas, y el apego a elhs, suponen para los oyentes en el mun
do actual para aceptar su mensaje sobre el Reino y la disponibilidad absoluta que es
te e.xige. Por úllimo, aunque Yermes señala en diversas ocasiones las diferencias 
entre Jesús y los celotas, y cómo la tradición evangélica y la clitica nos prohíben ha
cer de Jesús un estricto revolucionario político, a la hot·a de tratm· el Reino de Dios 
judío según Jesús hubiese sido conveniente señalar con más vigor sus ciaras impli
caciones polfticas imlirecllls . El Reino proclamado pm· Jesús, como parte integrante 
de una cosmovisión judía, postulaba esencialmente la creación de una nueva situa
ción política y social en la que la Ley de Dios fuera la suprema guía y norte de las 
conductas. Pero este tlesideratlllll era incompa tible con la situación política que vivfa 
el Israel dominado por Roma en el siglo 1. Por tanto, a los ojos de las autoridades po
líticas, religiosas (y monetarias). la predicación de Jesús sobre el Reino significaba 
una subversión. 

El capítulo 6." («"Abba, Padre": el Dios de Jesús») aclara convenientemente la 
imagen que de Dios tenía Jesús y ayuda indirectamente a responder la cuestión can
dente de la cristología si Jc:;ús se considet-6 a sí mismo hijo ontológico de Dios o no 
(n!ase sobre esta cuestión MVRRAv J . HARRIS, JeSIL~ as Gotl, Ox(ord 1992). De todos 
modos el lector puede completar este capít:!.llo del libm que comentamos con el ex
celente trabajo excgétJco de J . ScHLossER, El Dios de Jesús, vers. e.Sp., Salamanca 1995 
(aunque este autor omite n·atat· el tema fundamenta si Jesús se consideró a sí mismo 
Pios; el lector puede quedar aquí defraudado). 

Denlro del capítulo 7." («Jesús el hombre religioso•) l!S conveniente señalar el 
inte1·esante tmtarniento pOI- Yet·mes del marco escatológico y apocaliptico en úl qua 
se desai:rolló la religiosidad de Jesl'1s, y el modo cómo nuestro autor prese::nta los orí
genes de la religión de éste (la fe, en su acepción vctct-otestamentaria compleja y, so
bre todo, la i111itatio Dei: cf. Mt 5.48 y Le 6,36: · Sed perfectos y misericordiosos co
mo vuestm Padre celestial es perfecto ... ») . Esta «imitación de Dios » contiene un 
inmenso potencial de universalisri10, desarrollado luego pot· el cristianismo. 

El libro concluye con el breve capítulo u La religión de Jesús y el cristianismo». 
Según Yermes, dado que la religión de Jesús ~s estrictamente judia, y que •resulta 
injusti(icado, sin duda, seguir considerando a Jesús el fundador de la Iglesia cris tia
na» (p. 254), ael gr:an ¡·eto, quizá el mayor, que aún tiene que afrontar el ctistianis
mo tradicional de la variedad paulina-joanina es el que procede no del ateísmo, ni 
del agnosticismo, ni del matcdalismo pmo, sino de dentro> de l os lTes antiguos tes
tigos, Marcos, Mateo y Lucas, a través ele los cuales habla el que lanza el reto prin
cipal, Jesús el judío~ (p. 255). 

En suma, a pesat· de los u peros» que hemos intentado señalar más ardba al ca
pitulo sobre el Reino, el libro de Yermes nos parcc_e muy interesante y sugestivo, dig
no de leerse, destinado a ser materia de sabrosa reflexión y diálogo. La versión al cas-
tellano es meritorio, ageadable de lcctm-a y correcta . · 


